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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, ocho de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en

relación con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior de

este Órgano Jurisdiccional, y en cumplimiento aIACUERDO DE

REQUERIMIENTO dictado hoy, por el Magistrado Roberto

Eduardo Sigala Aguilar, lntegrante de este Órgano

Jurisdiccional, siendo las catorce horas con treinta minutos del

día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS

PARTES Y DEMÁS INTERESADOS mediante cédula que sefrja

en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia

de la citada determinación. DOY FE.------------
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DE LOS DERECHOS POL¡TCO-
ELECTORALES DEL
CIUDADANO.

EXPEDIENTE:
768t2019.

TEV-JDC-

ACTORES: SATURNINO PÉREZ
PÉREZ Y OTROS.

AUTOR!DAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE JAMAPA,
VERACRUZ.

Xalapa de Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, ocho de

octubre de dos mil diecinuevel.

La secretaria, da cuenta al Magistrado Roberto Eduardo Sigala

Aguilar, en su calidad de instructor con la documentación

siguiente:

1. Escrito de fecha cuatro de octubre, signado por la Síndico

Municipal del Ayuntamiento de Jamapa, Veracruz, recibido en

oficialía de Partes de este Tribunal Electoral el siete de octubre,

mediante el cual remite diversa documentación con la que aduce

dar cumplimiento a la sentencia de diecinueve de septiembre'

2. Acuerdo de turno de siete de octubre, mediante el cual se

recibe la documentación señalada en el párrafo anterior,

presentada por la autoridad responsable.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, Apartado B,

párrafos primero, segundo y tercero de la constitución Política

del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; así como 369, 373

y 416 fracción XIV del Código Electoral para el Estado de

Veracruz;y58,fracciónlll,delReglamentolnteriordelTribunal

Electoral del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave SE

ACUERDA:

1En adelante todas las fechas se referirán a dicha anualidad, salvo d¡sposición en contrario'
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PRIMERO. Téngase por recibida la documentación de cuenta, y

agréguese para que surta sus efectos legales conducentes.

SEGUNDO. Se tiene al Ayuntamiento de Jamapa, Veracruz,

informando sobre el cumplimiento a la sentencia dictada dentro

del presente asunto.

Se reserva para que en su oportunidad el pleno de este Tribunal

se pronuncie sobre el cumplimiento de la sentencia de mérito.

TERCERO. Requerimiento. En atención a lo dispuesto por el

artículo 373 del citado Código; y 128, fracción Vl del Reglamento

lnterior de este órgano jurisdiccional, que facultan a esta

autoridad para realizar los actos y diligencias necesarias para la

sustanciación de los medios de impugnación, y ante la necesidad

de contar con mayores elementos para pronunciarse respecto al

cumplimiento de la sentencia TEVJDC-76812019 de fecha

diecinueve de septiembre, en donde este Tribunal dictó diversos

efectos, es que se REQUIERE:

1. Al Ayuntamiento de Jamapa, Veracruz, para que, remita

mediante constancias originales o copias certificadas lo

siguiente:

Sidicho Ente Municipal, fijó el monto de la remuneración

respetando las bases establecidas en la sentencia de

mérito respecto a la cantidad a pagar a los agentes y

subagentes municipales.

a

a Si es así, remita el acta en donde se estableció el monto

del salario a otorgar a todos los agentes y subagentes

de Jamapa, Veracruz.

Se remitan los cheques o constancias atinentes que

acrediten debidamente la aprobación del pago a los

agentes y subagentes del citado municipio; a partir del

primero de enero de dos mil diecinueve.
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Remita la modificación al presupuesto de egresos 2019,

asimismo, el analítico de dietas, plazas y puestos

2019, en el que se contemple una remuneración para

cada uno de los Agentes y Subagentes Municipales de

Jamapa, Veracruz.

En su caso, informe las razones que justifiquen su imposibilidad

de remitir la documentación e información requerida.

2. Al Congreso del Estado de Veracruz para que, remita lo

siguiente:

lnforme su pronunciamiento o recepción del

Presupuesto de Egresos delAyuntamiento de Jamapa,

Veracruz.

En su caso, informe las razones que justifiquen su imposibilidad

de remitir la documentación e información requerida.

Las autoridades señaladas con antelación, deberán cumplirlo

dentro del término de dos días hábiles siguientes a la

notificación del presente proveÍdo, y hacerlo llegar

primeramente a la cuenta instltucional del correo electrónico

secretario_general@teever.gob.mx; y posteriormente por la vía

más expedita, en original o copia certificada legible; a este

Tribunal de Veracruz, bajo su más estricta responsabilidad,

ubicado en Zempoala número 28, Fraccionamiento Los

Ángeles, Xalapa, Veracruz.

Apercibiéndoles que, de no cumplir en tiempo y forma con lo

solicitado, podrán ser acreedores de una de las medidas de

apremio previstas en el artículo 374, del Código Electoral del

Estado.

NOTIFíQUESE, por oficio al Ayuntamiento de Jamapa y al

Congreso del Estado, ambos de Veracruz; y por estrados a los

actores y demás interesados, asimismo, hágase del



ITEVJDC-768/201

conocimiento público en la página de internet de este Tribunal,

www.teever.gob.mx; conforme a los artículos 387 y 393, del

Código Electoral, y 147,153 y 154, del Reglamento lnterior de

este Tribunal Electoral.

Así lo acuerda y firma el Magistrado lnstructor, Roberto Eduardo

Sigala Aguilar, integ

Veracruz, ante Mariana

Cuenta que da fe.

ribunal Electoral de
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